
DECRETO Nº 087/12 
 

VISTO: 
           Que en fecha próxima se cumplen cincuenta años de la desaparición física del Dr. 
Oscar Américo Luqui; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que este destacado vecino de Capilla del Monte de profundo 
compromiso social, luchador incansable por la consolidación del sistema democrático, 
militante político y hacedor dentro de las instituciones de nuestro medio, con firmes 
convicciones humanas y cívicas, merece el recuerdo de su comunidad 
                                  Que ha honrado su profesión de médico, habiendo sido Director del 
Hospital Vecinal que luego llevara su nombre,  Médico Municipal, pero principalmente  
benefactor desinteresado de las familias que acudían a él solicitando su atención; 
                                  Que asimismo ha ocupado cargos tales como el de  Presidente de la 
Dirección Municipal de Turismo de Capilla del Monte  y  Director del instituto Tisiológico 
de Punilla (Santa María) ; 
                                  Que es deber del poder público honrar y mantener la memoria de 
los benefactores de la comunidad que representa; 
                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE realizar el día 5 del corriente mes, en la explanada del Hospital 
Municipal,  un acto conmemorativo de los 50 años del fallecimiento del Dr. Oscar Américo 
Luqui, en memoria de este hombre tenaz e indiscutido colaborador de nuestra población.- 
 
Artículo 2º.-: COLOQUESE una placa alusiva en el busto que se encuentra en el ingreso 
al Hospital que lleva su nombre. 
 
Artículo 3º.-: INVITASE a la comunidad de Capilla del Monte en su conjunto, a participar 
de este merecido homenaje, asistiendo al acto  aludido.- 
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de mayo de 2012.- 
 Firmado:      OSVALDO O. MARQUES           GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                             SEC. GOB.                            INTENDENTE MPAL. 


